
 
Como se ha reiterado a lo largo de los últimos años en torno a los planes docentes 

en el marco de la Unión Europea, nuestra época se ve definida por la transformación de la 
sociedad industrial en la llamada sociedad del conocimiento, y eso implica que el progreso y 
el crec imiento de la s ociedad se  b asan en la producción de nuev o conoc imiento, cu ya 
transmisión se realiza en gr an medida a tra vés de la e ducación y formación, y se disemina 
por me dio de los ca uces h abituales de la cultur a y ta mbién de las tecnol ogías de l a 
comunicación y d e la inform ación, para q ue su uso mej ore las con diciones soci ales y las 
formas de  vid a. Esto imp lica un  camb io cualitativo que requ iere, entr e otras c osas, u n 
incremento del capital intelectual respecto del capital físico. 
 Para conseguir esa sociedad del conocimiento en la Unión Europea, se tienen que 
reforzar l as es tructuras aca démicas y universitarias logrando un desarr ollo económico y 
social soste nible, generando em pleo y c ohesión soc ial. Es impresc indible co nstruir u n 
sistema universitario fuerte, dinámico y competitivo que responda a las actuales necesidades 
de nuestro contexto social.  
 Por otro lado debemos observar cómo la industria cu ltural h a a dquirido un  pa pel 
relevante en la historia de nuestro país siendo el arte en sus variadas formas de expresarse 
uno d e los elementos cl aves a tener en cuenta. Es, p ues, en este marco de necesaria 
confluencia de la Univers idad con la soci edad donde las Facultades de B ellas Artes ha n de 
atreverse a estar preparadas para intervenir de manera activa y transformadora en la propia 
sociedad.  
 Notemos que el concepto de  arte desp ués de las en ormes revoluciones del siglo 
XX, no es e l mismo qu e en  épocas a nteriores. El arte h oy, en sus múl tiples vertientes, ha  
ampliado su p oder de repercusión sobre l os valores y patrones culturales; el arte actual no 
es sólo reflejo de la sociedad, sino u no de sus agentes fundamentales para la i nnovación y 
el cuestionamiento ético a través de propuestas artísticas y reflexiones estéticas.  

Un d ato sig nificativo e n rel ación a la v iabilidad de l a titul ación qu e se propone lo 
constituye el hecho de que en los ú ltimos años se han creado nuevas Facultades de Bellas 
Artes en  las  Universidades de M urcia, Mála ga y Z aragoza, da ndo resp uesta a la a lta 
demanda y al creciente interés social de estos estudios superiores universitarios. 

En el contexto sociocultural y económico de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
las F acultades de  Bel las Ar tes constitu yen u n refer ente fun damental como c entros d e 
enseñanza e i nvestigación a rtística de primer orden, capaces d e formar profesi onales de l 
arte y d e la c ultura co n esp íritu empren dedor, gen erando recursos d e exc elencia para la  
innovación y contribuyendo a una m ejor comprensión y resolución de los retos d e nuestra 
sociedad. 

El título propuesto en esta memoria si gue un cambio natural y poco drástico 
respecto al anterior puesto que nuestra facultad se inauguró hace tan sólo cuatro años y sus 
premisas ya apuntaban una clara s intonía con las que propone el EEES, manten iendo las  
particularidades que  creem os de vit al im portancia. Subr ayaremos, pu es, esos principios 
básicos como partida para afrontar la difícil tarea que es desarrollar un Plan de estudios de 
un Grado en Bellas Artes:    
. Que el camino del arte y el de su enseñanza están abiertos permanentemente.  
. Que no es un camino neutro, autónomo, sino que en él confluye una red de factores 
complejísima y en ocasiones contradictoria de forma consciente e inconsciente. 
. Que a pes ar de reco nocer un le nguaje p ersonal e n las  obras artísticas, y un a 
actitud p articular en la enseñanza, estos están íntim amente e nraizados en unas m atrices 
históricas, por  lo q ue es n ecesaria u n c uestionamiento perma nente sobre el or igen de  
nuestros conocimientos y de nuestro trabajo. 
. Que para “enseñar” arte es preciso tener una concepción concreta del mismo que 
abarque todos los análisis, tarea que precisa de la reflexión e interrogación personales sobre 
la procedencia de nuestros propios conocimientos. El lo requiere un planteamiento histórico 
que obliga al a rtista o al enseñante a replantearse, seleccionar y reestructurar lo aprendido. 
A enseñar enseñándonos: tarea que no tiene límites. 
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Recordemos las premisas de inauguración de nuestra Facultad para insistir en que 
después de cuatro años y viendo los resultados obtenidos optamos por esta filosofía: 

 
[…] “Partimos de que el arte no es algo que se tiene, sino que se hace; 

creemos que la imagen objetiva de los sentimientos, las experiencias o las ideas no 
se construye por medio de ningún “acto creativo”, de ningún impulso mágico: debe 
ser producida.  
 Es ésta una carrera sobre todo práctica, lo cual agradaría a J. Dewey, 
quien pensaba que esta metodología constituye la única forma de que el 
conocimiento se adquiera y se asiente; no obstante, la docencia teórica, 
indisociable de la anterior noción, alcanza un porcentaje amplio. 
 En nuestros estudios convergen varias disciplinas que  fomentan y amplían 
las miras de los futuros profesionales del arte, enfocadas siempre hacia el exterior, 
hacia una sociedad cambiante. Buscamos que la interdisciplinariedad, palabra tan 
usada en los últimos tiempos, no quede vacía de significado en nuestra Facultad; 
que no sea confundida con la habilitación de una serie de despachos a lo largo del 
pasillo donde cada cual trabaje en su materia; llenémosla de contenido tirando los 
tabiques, estableciendo una relación dialéctica y en perpetua crisis entre las 
diversas materias, hasta que se modifique el conocimiento parcelario e inerte; 
fomentemos la inteligencia multiforme.  
 Desde esta web invitamos a todos los profesores que, desde otras 
facultades, se van incorporando a esta aventura del arte, a que conozcan nuestra 
especificidad desde dentro, inmiscuyéndose en los talleres –donde pintamos, 
dibujamos, esculpimos o hacemos arte electrónico- de modo que esos otros 
saberes, en principio ajenos, se fundan con nuestra labor habitual y la perfeccionen. 
También quienes vivimos inmersos en la práctica artística tenemos nuevas 
perspectivas que ofrecer para ampliar sus conocimientos, sólo así evitaremos 
esquizofrenias disciplinarias. Confrontemos nuestros programas, rompámoslos cien 
veces y elaborémoslos de nuevo, comencemos a trabajar en equipo. Consideramos 
que el futuro del arte ya no puede seguir más tiempo anclado en la autoría sino en 
la fusión de la tarea de un grupo. 
 Esperamos que esta página sirva a esos deseos de intercambio real, 
abierto y continuo. Insistimos, a todo el que quiera embarcarse en esta aventura, 
que nuestra Facultad no significa algo cerrado en sí mismo; no enmarca un lugar 
donde se ofrecen respuestas absolutas ni verdades definitivas. Creemos que la 
Universidad debe romper la frontera que la separa del exterior, ha de erigirse en un 
espacio donde se planteen preguntas, se contrasten opiniones y sea avivado un 
ánimo crítico y reflexivo bajo la óptica del análisis permanente. Seguiremos unas 
reglas sí, pero teniendo en cuenta que “el que quiera comprender lo que significa 
‘seguir una regla’ tendrá él mismo que saber seguir una regla”. Continuando con 
Wittgenstein, pretendemos que nuestros estudios emulen un verdadero “juego de la 
vida”, pues sólo en la calle, en la vida real, se hallan las respuestas 
imprescindibles.”  

(Extracto de la carta de presentación de la Facultad de Bellas Artes de Málaga por parte de 
Carmen Osuna, Decana del centro. Vease www.bbaa.uma.es

) 
 

 
 
    

El título de Graduado en Bellas Artes por  la Universidad de Málaga, ad aptado al 
EEES, supon drá, pues, la a daptación y a ctualización d e unos estu dios con un n otable 
reconocimiento social y con una considerable demanda por parte de los estudiantes, pues su 
implantación ha ve nido s iendo insistentemente requerida p or d iversas instituc iones y 
plataformas sociales desde hace ya varias décadas.   

El título de Grado en Bellas Artes capaci tará para el ejercic io de múltiples  
actividades de carácter pr ofesional, si bien se trata d e una form ación gen eral ta l c omo 
establece en su Artículo 9 el Real Decreto 1393/2007 para la ordenación de las enseñanzas 
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universitarias oficiales. El abanico de posibilidades laborales se podrá ampliar med iante la 
posterior especialización en función de la sólida formación que otorga el título.  

Es importa nte señ alar qu e se trata de una formaci ón c uyo perfil prof esional se  
relaciona co n los Nuevos Yacimientos de Empleo en el que juegan u n pa pel decisivo l a 
capacidad emprendedora d e l os egresados así c omo las  p osibilidades cr ecientes d e 
aplicación de  la creatividad artística en múltiples ámbito s de actuac ión y conocimiento. 
Veamos algunos a modo de ejemplo: 
 
-Creativo en los ámbitos de las Artes Plásticas y Visuales (Artista Plástico y Visual): - 
Dibujo - Pintura - Escultura - Arte Gráfico - Fotografía - Animación - Videocreación - Creación 
audiovisual y multimedia - Arte público - Arte intermedia - Net-art. 
 
-Creativo en los ámbitos de las Artes Plásticas y Visuales Aplicadas: - Ilustración 
(infantil, científica, di dáctica, publicitaria, de  prensa, etc.) - Humo r gráfico - Cómic - Matte 
painting - Concept-art -  Layout y story-board p ara c ine - Creación de v ideojuegos - 
Animación y Fotografía (publicitaria, documental, cinematográfica, etc.) - Producción artística 
en cine y TV – Montaje d e exposiciones - Esc enografía - Arquitectur a y Escultura efímeras 
(parques temáticos, carrozas, etc.) - Escapar atismo - Decoración - Maquetismo - Modelismo 
- Simulación tridimensional - Modelos escultóricos y an atómicos para la ciencia (ortopedia, 
medicina legal criminal y forense).  
 
-Creativo en los ámbitos del Diseño (Diseñador): (mediante posterior especialización en 
sus diferentes vertientes profesionales): Diseño gráfico, multimedia y de interacción - Diseño 
textil y de moda - Diseño industrial y de mobiliario - Diseño de jardines y paisajismo. 
 
-Gestor y Asesor Cultural: - Gestión y d ifusión en museos, centros artísticos, gal erías de 
arte, casas d e cultura e instituciones culturales de distinto tipo - Organ ización y producción 
de ev entos y activid ades c ulturales - As esoramiento y comisari ado de e xposiciones - 
Participación en jurados y comités en convocatorias artísticas. 
 
-Docente en los ámbitos de las Enseñanzas Artísticas no regladas: - Gabinetes 
pedagógicos e n Mus eos -  T alleres de cr eación e n instituciones y empresas pú blicas y 
privadas -Talleres de arteterapia - Actividades educativas de cooperación al desarrollo. 
 
-Docente en los ámbitos de las Enseñanzas Regladas de Nivel Medio (mediante el  
Máster Univer sitario en pr ofesorado de Ed ucación Secu ndaria Oblig atoria y Bac hillerato y 
Formación Profesio nal. Esp ecialidades: “Image n, Diseñ o y Artes Plá sticas” o “Cie ncias 
Sociales”). 
 
-Docente en el ámbito de las Enseñanzas Artísticas Regladas de Nivel Superior: - 
Universidades y Escuelas Superiores públicas y privadas. 
 
-Profesionales en otros ámbitos relacionados con las Bellas Artes: - Editor y redactor 
en publicaciones artísticas - Crítica de Arte – Comisariado de exposiciones - Participación en 
proyectos interdisciplinares de diversa índole (obras de in geniería y edificación, desarrollos 
tecnológicos, instalac iones fa briles e i ndustriales, i ntervención me dioambiental, ord enación 
del territorio, Escenografía de teatro y publicidad, etc...) 
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